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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE M INISTROS

S. M. íeil R l'y D on A lfonso X III  (q. D. g.), 
S. M. la R e i n a  Doña V ictoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de A sturias e In fan 
tes y demás personas de la A ugusta Real 
Fartiilia, continúan sin novedad en su im 
portante salud.

E X P O S IC IO N

S E Ñ O R : Publicada la ley sobre organi
zación y atribuciones de los T ribunaks 
para niños y siu articulado, es de conve
niencia isiima la redacción de un Reglamen
to en que se consignen las soluciones a 
todas las cueistionos de detalle y fo rm u
lismo a que el funcionamiento de los nue
vos Tribunaíes ha de dar lugar, así como 
las relacsones de estos nuevos organismos 
con las Sociedades Tutelanes y Estable
cimientos que han de ser sus auxiliares. 

Abarcando estas relaciones dependencias 
de los Ministerios de Gracia y Justicia

y Gober/uación, corresponde a esta P res i
dencia 'señalar la form a de realizar la 
labor, y lentendiendo que el tnodo más 
adecuado es el del nombramiento de una 
Comisiión en que tengan representición las 
Cámaras ane aprobaron la Ley. les M inis
terios de Gracia y Ju s ti;ia  y Gobernación, 
y un representante de la M agistratura, 
procede, a juicio del que suscribe, la pu
blicación del siguiente.

Madrid, 2S de Enero de 1919.
SE Ñ O R :

A L. R. P. de V. M», ,
Alvaro F igueroa, t
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R EA I, D EC R ET O

D-e acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros y a propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar lo sigu ien te:
A rtb ido  1.  ̂ Se designa una Comisión 

que procederá a la mayor brevedad a la 
redacción del Reglamento para la aplica-, 
ción de la ley sdbre organización y a tri
buciones de los Triilnuiales para niños y su 
articulado.

Art. 2.0 Form arán parte de esta Comi
sión un Senador, un Diputado a Cortes, 
los Subsecretarios de los M inisterios de 
Gracia y Justicm  y  Gobernación, un P re 
sidente; de Sala o M agistrado de la A u
diencia de M adrid, y el Secretario gene
ral del Consejo Superior de Protección 
a l'a Infancia y  Represión de la Miendici- 
dad, que: actuará como Secretario de dicha 
Comisión.

A rt. 3.'' S-.e nom bran con arreglo al a r 
tículo anterior para constitu ir esta Comi
sión a los señores siguientes : D. Aveli- 
no M ontero Ríos y Villegas, Senador del 
R eino; D. Juan  Barriobiero y Armas, D i
putado a C o rtes; D. Joaquín Quiroga Es- 
pín, ‘Subsecretario del M inisterio de Gracia 
y Justic ia ; D. José Lladó y Vallés, Sub
secretario del M inisterio de la Goberna
ción; D. Edelm iro Trillo y Señorans, P re 
sidente de Sala de la Audiencia de M adrid, 
y D. Manuel de To’losa 'Latour, Secretario 
del Coinsejo Superior de Protección a la 
Infancia y Represión de la Mendicidad.

D ada en Palacio a veintiocho de Enero 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

Dado en Palacio a veintidós de Enero 
de mi] novecientos dieciiiueve.

A LFO N SO
Ivl M inistro de Gracia y -Jus tic ia ,

A lejandro Rosselló.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REA.EES D E C R E T O S

.QfUeriendo dar una prueba de Mi Real 
apreck) a doña Soledad de la Colina y di& 
!a M ora, V iuda de Quijano, de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo de M inistros,

Vengo en hacerle merced de T ítulo del 
Reino con la denominación de Conde de 
Forjás de Buelna, pasa sí, sus hijos y su
cesores legítmios.

Dado en Palacio a veintidós de Enero 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
í ;I M inistro de Gracia y Justic ia ,

A lejandro Rosselló.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio a doña M aría del P ila r H erre ro  y 
Collantes, de acuerdo con el parecer de 
Mi Consejo de Miini'stros,

Vengo en hacerle merced de T ítulo del 
Reino, con la denominación de B arón de 
Grado, para sí, sus hijos y sucesores le
gítimos.

En atención a las circunstancias que coti- 
curren su D, M arceliano ísabal y Bada, 
Abogado del Ilustre Colegia de Zaragoza, 

Vengo en nom brarle Vocal de la Co
misión, general de Codiíicación con des
tino a la Sección cuarta en la vacante pro
ducida por fallechiiiento de D. Francisco 
Lastres.

D ado en Palacio a veintiocho de Enero 
de mil novecientos diecinueve.

A LFO N SO
p] M inistro de Gracia y Justicia,

A lejandro Rosselló.

 — -

MINISTERIO DE HACIENDA
E X PO SIC IO N  

S E Ñ O R : -La recaudación de las contri
buciones e impuestos, como resultante final 
de la  gestión de la  Placienda ipúbliea 
en la adm inistración de los recursos eco
nómicos con que la C onstitución provee 
a la vida del Estado, es quizá la uníca 
ram a que ha quedado en un estado de 
disgregación que la impide rendir com
pleto resultado.

E n  tanto que con fe 3̂ constancia no 
se han ahorrado esfuerzos para perfeccio
nar el elemento adm inistrativo en sus 
diversos órdenes, por medio de un C uer
po general idóneo y de Cuerpos faculta
tivos y periciales adoptados a las misio
nes especiales que exigen los fines idel E s
tado, el que completa la  labor p repara
da por aquéllos, esto es, el encargado 
de aportar al T esoro de la Haciendai los 
recursos descubiertos, ha perm anecido en 
una incom prensión tan  notoria que sería 
im perdonable persistir respecto de él en 
esta nociva pasividad.

E l M inistro  que suscribe se propone 
norm alizar la  situación de estos modes
tos servidores del Estado, y a éste fin 
ha recogido los diversos elementos dis
persos en la  gestión recaudadora y ha 
procurado agruparlos en form a que, no 
perjudicando ningún derecho, formen una 
unidad que responda a la función que les 
está encomendada. No tiene la pretensión 
de haber conseguido la ansiada perfec
ción en la reconstitución de este in s tru 
m ento activo de la H acienda, pues a ello 
se oponen, con invencible dificultad de 
momento, las d istin tas procedenciais de 
los individuos que se organizan, sus di
ferentes condiciones y hasta  la h istoria 
de este servicio, tan  diversificada en an
tiguos cobradores, comisionados de apre
mio, contratistas y arrendatarios de t r i 
butos, recaudadores de la H acienda, agen
tes ejecutivos y auxiliares libres de todos 
e llo s; pero sí tiene la seguridad que con

esta creación ha de contribuir a dignifi
car una clase tan  m erito ria  y que por la 
naturaleza de sus cargos sólo ha cosechada 
injusticias y aversiones por parte  de 
cuantos en la esfera de la tributación }'■ 
hasta en la del amparo p ara  efectuarla 
han tenido contacto con ellos. Bien hubie
ra  querido, desde los comienzos del Cuer
po, dotarle de elementos personales depu
rados en su suficiejicia técnica y ju r íd i
ca por una oposición rigurosa que re 
frendase con seguridad de plena aptitud 
el acierto en la función encom endada; 
m as esta perfección es por el momento 
imposible, y es forzoso relegarla  a un 
próxim o porvenir, a menos de quebrantar 
inamovilidaides concedidas a los actuales 
R ecaudadores directos 3'- Agentes ejecu
tivos por la Instrucción vigente, y si no 
derechos adquiridos, una legítim a espe- 
ranzá, así en aquellos que sin nota des
favorable han desempeñado por cierto 
tiempo estos cargos, como en los que en 
concepta de TVgentes auxiliares prestan 
su cooperación a unos y a otros y  a los 
numerosos A rrendatarios que hoy tienen 
contratado el cobro de los derechos fis
cales con el Tesoro. E n general su su
ficiencia práctica  es innegable, y tenién
dola en cuenta y la dificultad insupera
ble de im provisar en un momento dado 
tan numerosa clase, dejando a los que 
la  form an sin sus medios de existencia, 
y a que, además, exige la posesión de una 
m odesta fortuna para  p res ta r la fianza 
reglamentaria, se ha preferido la m ás mo
desta labor de constru ir los fundam en
tos del fu turo  Cuerpo con los m ateriales 
disponibles, a reserva de que, tran sfo r
mados éstos por el curso na tu ra l del tiem 
po, se complete la  obra con los nuevos 
individuos que integren todas las apti
tudes deseables para el servicio del T e
soro.

Se ha hecho en el nuevo Cuerpo una 
stt'bdivisión de clases, según sus títulos y 
iprocedencia:: se ha procurado que al d:.r- 
les ingreso en el E scalafón justifiquen ser 
dignos de: ¡la posición que se les crea, y se 
ha cuidado de que al proveer las sucesi
vas vacantes tengan preferencia los que 
están en servicio activo, y después los que 
sólo ostentan una esperanza legí'tima de 
que se; aprovechen sus servicios en la re^ 
constitucipn del Cuerpo de Cobradores 
efectivos de la  A dm inistración pública.

La provisión, sin embargo, de estas va
cantes en loŝ  llamados a ocuparlas tiene 
un límite en la paulatina exítinción de los 
elementos personales actuales. 'Cuando por 
la reform a del servicio recaudatorio  que 
el Poder público pueda im plantar eui ade- 
lante, con arreglo  a las conveniencias de la  
H acienda pública, sP alcance la ua tu ra l dis
minución del actual Cuerpo, entonces será 
llegada la ho ra  de nu trirle  por medio de 
la  aposición, cuyos nuevos coimponentes 
ahernarán  en la  provisión con los antiguos', 
y sólo después de ocurrid-a la total des-
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ñ(parición de és.tos se haibdá coiiS'eguido la 
asjpiraoión final del M inistro cjue suboriiibe, 
deiaiido icrotada a la Administmición en este 
imiportanite ¡Ramo de nn Cuerpo reolutado 
inedi.ante niia 'depuración lécnica cumpli
da en el 'concurso de aptitudes dem ostra
das ante’ un Tribunal coinipetente. liV estos 
nuevos ireclutas- se les impone una obliga
ción previa para  adquirir deredlio definiti
vo a optar a: las plazas que se vayan pro- 
veyendó': la  de practicar durante un tiem 
po suficiente cerca de los Recaudadores 
en ejercicio,, a fin rk: que la función gestora 
a que están llamados ¡se depure por inie- 
dio del 'Contraste con la  experiencia de ios 
conocimientos dem ostrados en los exám e
nes.

O tra  innovación se aporta a la organi
zación de este C u erp o . Nadie comO' los R e
caudadores, por su contacto con 'las reali
dades trilbutarias, está en posibilidad de 
conocer (multitud de fraudes y ocultaciones 
que en ¡el d ía  se ven. obligados, dentro de 
un  convencional sentido m oral, a no exr 
terio rizar ante la A dm inistración para su 
correoci'ón re incorporación a l tributo  de 
una 'gran masa 'de riqueza a él sustralida. 
'Según ese convenció nal sentido moral, se 
estim a poco airoso hacer la  denuncia, al 
no existir una disposición expresa que co
m o orden lo imponga. Eso se consigue con 
im poner a los Recaudadores como una 
obligación de su cargo la  denuncia de los 
-fraudes y ocultaciones que conozcan, como 
asimismo se consigue que cooperen a las 
necesidades de la Adm inistración prestan
do su ayuda para los servicios de la re- 
'caudación en aquellas ocasiones (cn qu-e ki 
Dirección 'del Tesoro^ estime 'Utilizar sus 
especiales conocimi'entos en  la  m ateria.

Eundado en las precedentes considera
ciones, ol 'Ministro que suscribe tiene el 
honor de som eter a 'la aprobación de V. M. 
'-él siguiente proyecto' de decreto.

'Madrid, 27 de lEnero de 1919.
SEÑ O R  

A. E. R. P. de V. M.
F erm ín  Calbeton.

REAíE D EC R ET O

A  propuesta del M inistro  de H acienda.
Vengo en decretar lo siguiente:
A rtícu lo  I.® Los Recaudadores de 

Contribuciones pom brados directam ente 
por la H acienda, con arreglo  a la In s
trucción de 26 de Abril de 1900; los que 
hayan ejercido idénticas funciones o las 
ejerzan a las órdenes de entidades sub
rogadas, y los Agentes ejecutivos que de
claró subsistentes la expresada In s tru c 
ción, form arán un Cuerpo especial adm i
n istrativo  dependiente directam ente del 
M inistério  del Ramo. Su misión será la 
de hacer efectivo el cobro de los tributos 
que les sea encomendado, sin perjuicio 
de p res ta r otros servicios análogos que 
pudieran serles pedidos o atribuidos por 
la D irección del Tesoro u ordenados por 
el M inisterio. E sta rán  obligados a  de

nunciar a la A dm inistración todos los 
fraudes y ocultaciones que en las con
tribuciones e impuestos descubran en el 
curso  de los procedimientos jejecutivos, 
que tienen a su cargo.

A rtículo 2. Los Recaudadores de Con
tribuciones no percibirán sueldo ni g ra 
tificación alguna del Estado. /Cobrarán 
•los premios señalados por el M inistro  del 
Ramo a las respectivas zonas y la parte 
que les corresponda en los recargos con- 
.siguientes a los apremios legales en que 
incurran  los contribuyentes. Los Recau- 
-dadores tendrán la consideración de fun
cionarios públicos, en el ejercicio de sus 
'{unciones, tanto en el orden civil y ad
m inistrativo como en lo que se refiere a 
actos que contra ellos se cometan y es
tén comprendidos en el Código Penal.

A rticulo 3.'̂  E ste Cuerpo se compondrá 
de tres c la se s : '
t  P rim era. Recaudadores en ejercicio ac
tivo. " - ■ ■ ;

Segunda. R ecaudadores disponibLes.
Tercera. A spirantes.
A rtículo 4."* F igu rarán  en la prim era 

clase todos los Recaudadores que actual
mente desempeñen sus ca^rgos en propie
dad por nombramiento directo de la  H a 
cienda en las provincias no arrendadas y 
los que se vayan nombrando en lo suce
sivo para  las vacantes que ocurran  en las 
zonas de las mismas o en las de las pro
vincias cuyos arriendos se den por ter- 
vniviados. E n  este grupo se incluirán tam 
bién ios A gentes ejecutivos nombrados 
con anterioridad a la publicación de 'la 
riistrucción de apremios. F igu rarán  en la 
segunda todos aquellos que, sean o no en 
la  actualidad Agentes debidam ente nom
brados por los A rrendatarios, hubiesen si
do R ecaudadores directos o A gentes eje
cutivos de la H acienda, hayan cesado en 
sus destinos por renuncia o arrendam ien
to de la recaudación en la provincia en 
que hubiesen desempeñado sus destinos 
y j'ustificaren su aptitud y que no están 
sujetos a responsabilidad para con la  H a 
cienda ipor rázón de estas líltimas’ funcio
nes, con certificación de los Tesoreros e 
Interventores de H acienda de las provin
cias donde las hubiesen desempeñad o. F i
gurarán  en la tercera clase los que sin ha- 
1 er sido R ecaudadores directos lo sean ac
tualmente como A'gentes legálmente nom
brados por los xA.rrendátarios. Asimismo 
figurarán ¡en esta  clase loiS A uxiliares legal
mente designados hasta la f*eoha ipara la re
caudación p o r l'Ois actuales 'Recaudadores 
directos y por los Agentes ejecutivos sub
sistentes que reúnan iguales circunstancias 
'de suficiencia e irresponsablidad de los an
teriores. La suficiencia la acreditarán con 
certificaciones de las T esorerías, expre
sivas del tiempo que legalmente lleven en 
el ejercicio de su cargo, y la irresponsa
bilidad con certihcac’ón de los A rrendata
rios p Recaudadores y Agentes ejecutivos 
de que dependan, visadas por los Tesore

ros, y expresivas de que no existe contra 
ellos procedimiento de aprem io por d é 
bitos liquidados a favor de sus respec
tivos Jefes, a que Sv'" refiere la  disposi
ción transito ria  prim era de la Instrucción 
citada. P a ra  apreciar debidam ente las 
indicadas calidades, la D ilección del R a
mo podrá pedir y aportar los informes y 
antecedentes personales de los in teresa
dos que estime conveniente, los cuales 
tendrá en cuenta para  calificarles debida
mente.

A rtículo 5.® P a ra  pertenecer a la clase 
prim era o escala activa, aparte de las c ir
cunstancias apreciadas en el artícu lo  4.°, 
bastará  estar en posesión del cargo de 
Recaudador, por nom bram iento directo 
del M inisterio  de H acienda p del de A gen
te ejecutivo de R eal orden. P a ra  figu
ra r  en el segundo grupo o escala dispo
nible es necesario acreditar haber desem
peñado cargos de R ecaudador directo o 
Agente ejecutivo por un período de cua
tro  años. P a ra  figurar en el te rcer g ru 
po o escala de aspirantes se necesita ha
ber desempeñado el cargo de Agente de 
los A rrendatarios, Recaudadores directos 
o A gentes ejecutivos durante un período 
m ayor de seis años.

A rtículo 6.^ E l escalafón o lista de Re
caudadores, en S'us tres grupos, se  form a
rá por provincias, y ccmtendrá ios nombi*es 

• y apellidos 'de los interesados iXK>r orden 
de tiempo de servicios, totalizando éstos 
y expresando la edad' y circunstancias per
sonales de los incluidos. E n las provincias 
arrendadas se om itirá el grupo de escala 
activa, y en aquellas en que la recauda
ción sea directa de la  Hacienda, se cons
titu irá  dicho grupo por los Recaudador- 
res que estén en ejercicio y los Agentes 
ejeouitivos que resten, con expresión de la 
zona que sirvan 3̂ fianza que garantice sus 
destinos.

A rtículo 7.*’ El Escalafón se form ará 
Ipor la  Dirección General dél T esoro  den
tro  de los tres meses siguientes a la  pu
blicación 'de este Real decreto, a  cuyo fin 
en los dos mieses primieros podrán solicitar 
su inclusión en la  escala de disponibles y 
de aspirantes todos aquellos que se consi
deren con los requisitos exigidos, 'acom
pañando la  necesaria justificación. La D i
rección 'del Tesoro podrá pedir informes y 
antecedentes acerca díe cada uno de los 
solicitantes indicados etí el último párrafo  
del artioulo 4.“. D entro del mes siguiente, 
a la ipublicación podrán los excluidos ha
cer las reclamaciones que estimen proce- 

- dentes. Estas redam aciones se resolverán 
por el M inistro  de H acienda sin u lterior 
'recurso. L a inclusión de los Recaudadores 
en activo, incluso los antiguos íAgentes, se 
hará  de oficio, y  contra la exclusión podrá 
el (perjudicado utilizar id mismo trám ite de 
reclamación.

Artictilo 8.° 'Las vacantes que ocurran 
en la escala activa por cesación o  por 
cuialiquiera o tra  causa, o  bien por term inar
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los arriendos, se -cuüjriráii por icoiicurso en
tre  ilos 'Recaudadores disponibles y los as
pirantes. Se aiiuiiciarán en. el Boletín O fi
cial de ila provincia reispectiva por té r
mino de un mes, dentro del cual se pre
sentarán en ila Delegación de Hacienda o 
en la  Dirección idel Tesoro las solicitudes 
documentadas correspondientes. Ras Dele
gaciones rem itirán a :1a Dirección General 
del Tesoro las solicitudes y documentación 
el día siguiente a la expiración del plazo. 
Liosnombrainieiitos se: liarán po r el M inistro 
de Hacienda en vista de las instancias y do
cumentación y de los inform es que adquífe- 
ra  libremente y sin recurso alguno. Tos so
licitantes -expresarán en sus instancias es
tar dispuestos a la prestación de la' fianza 
que se fijará en ¡la convocatoria. También 
se adm itirán al concurso, y tendrán  pre
ferencia soibre los disponibles y aspirantes, 
los Recaudadores en activo y los A gentes 
ejecutivos subsistentes. T anto  aquéllos co
mo éstos habrán de acompañar certificación 
que acredite no  estar iniciados -en respon
sabilidad p o r des'cuibierto’s con la Hacienda 
o con los arrendatarios y Recaudadóres.

■Articulo 9.® Tos Recaudadores, por 
m andato expreso de la Dirección del T e- 
-soi'o o del Ministro^ podrán intervenir 
en asuntos de liquidaciones de cobranzas, 
auxiliando a las Delegaciones de Hacienda.

ArtliloU'lo 10. T a  no aceptación del nom 
bram iento o el 'transcurso del térm ino de 
dos meses 3̂ sus p rórrogas sin baber p res
tado la fianza establecida y haber tom ado 
posesión del cargo, 3?- la no reposición de la 
fianza en  los casos en que se acuerde su 
amipliación, producirá el lefecto de dar de 
baja en el escalafón a l interesado, anun
ciándose de nueva su vacante. |

A rtículo I I .  Estos cargos no conferirán  | 
categoría adm inistrativa a ios que los ob- I 
tengan, 3' a los efectos del timbi'e en el ti- | 
tulo de los de la escala activa se im putará j 
como sueldo o rem uneración la cantidad | 
que represente al año el prem io de cobran- ¡ 
za de la  zona respectiva con relación al l 
promedio de la  recaudación voluntaria 
que -haya servido para fijarle, 3̂ cuya 
cuantía de la retribución se expresará en 
el título.

Artículo T2. Los Recaudadore'S directos 
de la H acienda 110 serán removidos o sus
pensos de su cargo sino en los casos p re
vistos en la Instrucción de 26 de A bril 
de 1900, 3̂ además de las multas, respon
sabilidades y sanciones establecidas en la 
misma por faltas en los procedim ientos 
de cobranza podrá im ponérseles correccio
nes d isciplinarias por o tras faltas que co- 
nnetan según la escala sigu ien te: A perci
bimiento. M^ulta de 50 a 500 pesetas. P é r
dida de empleo con baja definitiva en el 
Cuerpo.

A rtículo 13. E l apercibim iento se im
pondrá por fa ltas leves de subordinación, 
de celo y de consideración a los contribu
yentes y empleados. La multa, por la re i
teración de las mismas faJtas, o cuando

ésta^ merezcan la consideración de g ra 
ves por su transcendencia o perjuicio a 
los intereses de la H acienda. La tercera, 
en los casos de reiteración en estas fal
tas, cuando tengan el ca rác te r de graves, 
y en las de ineptitud para  el desempeño 
de stts fuciones, faltas de m oralidad, g ra 
ve perjuicio de los intereses de la H acien
da o condena por delito. E l apercibim ien
to le im pondrán los D elegados de H a
cienda a propuesta de los T esoreros o por 
denuncia del agraviado. La m ulta de 50 
a 500 pesetas se im pondrá por el D irector 
general del Tesoro  previo expediente en 
que se d é  aiudiencia al expedientado 3' we- 
curso de alzada al M inisterio de H acien
da. La pérdida de empleo y baja  en el es
calafón por el M inistro, con idénticas ga
ran tías que en el caso precedente. Contra 
esta ú ltim a corrección procederá el recur
so contencioso-adm ínistrativo. La tram i
tación del expediente se adap tará  en lo 
posible a las reglas fijadas en los artícu 
los- 62 al 66 del Reglamenito de 7 de Sep
tiem bre de 1918.

A rtículo 14. Los Recaudadores podrán 
designar librem ente los Agentes que h a 
yan de auxiliarles en el desempeño de su 
cometido, sin más lim itaciones que las 
establecidas en el artícu lo  18 de la In s
trucción del ramo.

A rtículo 15. E n  tan to  que no esté esta
blecida la recaudiación directa por la H a 
cienda en la  m ayoría de las provincias 
d e l Reino, la  provisión de las vacantes 
que vayan ocurriendo de esta clase se hará  
en la form a prevista en el artículo 8.'’ ; 
pero una vez que vaya lim itándose el nú
m ero de individuos correspondientes a las 
escalas- de disponibles 3̂ aspirantes, se 
creará  un Cuerpo de aspiran tes por opo- ' 
sición cuyos ejercicios se determ inarán 
en <su día, y los que queden aprobados se
rán  los únicos flue  puedan so licitar las 
vacantes de R ecaudadores que desde Ja 
constitución de aquél va3'an ocurriendo, 
en concurrencia iprómero- con los dispo
nibles y aspirantes de las escalas segun
da y te rcera  y exclusivam ente, después de 
extinguidas éstas, quedando siempre a sa l
vo la  preferencia reconocida en el propio 
artículo 8.*̂  a  los R ecaudadores en activo 
y  Agentes ejecutivos. U na vez creados los 
aspirantes por oposición del Cuerpo de 
R ecaudadores de Contribuciones, serán 
éstos destinados a verificar prácticas por 
un plazo m ínim o de un año cerca de los 
R ecaudadores en activo servicio, a fin de 
com pletar su suficiencia práctica en la 
función, sin cuyo requisito y certificado 
de aptitud  probada, no podrán concursar 
a n iguna vacante de aquella clase.

A rtículo 16. Serán aplicables al C uer
po de Recaudadores en activo las disposi
ciones countenídas en el capítulo 6.® del 
Reglamento citado, y su infracción dará 
lugar a las sanciones previstas en los a r 
tículos 83 y 84 del mismo.

Disposición transitoria. M ientras no

quede formado el Cuerpo de Recaudado
res, las vacantes que ocurran de esta cla
se continuarán proveyéndose por el Mi
nistro de Hacienda en la forma estable
cida actualmente por el artículo 5.° de la  
Instrucción de 26 de Abril de 1900. E l m is
mo procedimiento se seguirá cuando an
tes de estar creados los aspirantes por 
oposición, se convocare la provisión de a l
guna plaza de Recaudador y no acudieren 
a solicitarla ninguno de los individuos del 
Cuerpio que ahora se crea. Después que se 
incorporen a él los de oposición, si tam
poco concurriesen de esta clase, será de
signado para ocupar la plaza concursada 
el aspirante que ocupe el lugar preferente 
en el grupo de los de su clase, quien será 
dado de baja en el escalafón si no acep
tase el nombramiento, y nombrado en su 
lugar e l que le siga en orden.

Diada en Palacio a veintiocho de Eneró 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
Tvl M inistro de Hacienda,

Fermín Calbetón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES DECRETOS

Vengo en disponer que D. Antonio^ Sán^ 
d iez  3̂  Sánchez cese en ¡el empleo die Co- 
roneil del Cuerpo de Seguridad de M adrid, 
por haber sido nom brado Coronel Subins
pector del' segundo Tercio de la Guardia 
Civil.

Dado en Pailacio a  veintiocho de Knero 
de nlií noveciientois diecinuieve:.

A LFO N SO
M in istro  de la  G ob ernación ,

Amallo Gimonow

Con arreglo al artículo gP de la ley de 
27 de Febrero de 190S,

Vengo en nom brar Coronel del Cueiipo 
de Seguridad de la provincia de M adrid 
a D. Torenzo Rubio Ysern, que lo  es. de la 
G uardia Civil.

D ado en Palacio a veintioicho de E nero  
de mil] novecientos diecinueve.

ALFONSO
E l M in istro  (le la  G ob ernación ,

Amallo Gimeno.

MIKISTERIO DE INSTRUCCION  
PUSUCA Y R E IA S  ARTES

REALES DECRETOS

En atención a las circunstancias que 
concurren eui D. Jesús A rias de Velasco, 
Catedrático numierario de la  Facultad de 
Derecho 3̂ V ice-Rector de la U niversidad 
dé Oviedo, v

Vengo en nom brarle R ector de la expre- 
sadá Univiérsidad.
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Dado ion Balacio a veintiocho de Enero 

de mil novecientos diecinueve.
A L FO N SO

K1 M in istro  d e In str u c c ió n  P ú b lica  
y  B e lla s  A r te s ,

Joaquín Sailvatella.

Vengo en nom brar Inspector general de 
Inistruccióii Pública y especiial die Escue
las de A rtes Industriales y de A rtes e In- 
dusltrias a D. Francisco' M anzano y A l
far o, ex D iputado a Cortes.

D ado en Palacio a veintiocho de E nero 
de mil novecientos diecinueve.

ALFONSO
E l M in istr o  de In s tr u c c ió n  P ú b lica  

y  B e lla s  A r te s ,
Joaquín Salvatellá.

MINISTERIO DE U  GUERRA

REAI. O RDEN CIROUEAR
Kx'omo’. S r . : Con oH ĵeto de h ja r  .los té r 

minos pneicisos de la Real ondien de 20 del 
mes próxim o pasado (D. O. 208),

S. M. el R ey (q. D'. g.) ha tenido a bien 
resolver que en ql conicepto de plantilla 
que, en irelación con: la gratificación 'de ins- 
truoción que la misma estalblece, se entien
da comprendido, eii! recto sentido, to’do el 
persional que por v irtud  de preceptos re- 
glamientarios cumple norm alm ente la¡ fum- 
ción docente sin cariácter de aigregaoión 
eventual; y que, po r tanto^ los P rofesores 
que ascendidos durante el curso al empleo 
inm ediato ccxntiniúen desempeñando sus cla
ses en comisión Ihasta fin del mismo, con 
arreglo  ail R eal decreto de i.® de Junio 
de 1911 {C. L . ¡número 109) y  cuyas vacan
tes en las Acaidemias no se cubrien hasta 
principio' del siguiente; los asignados su- 
plementariam 'ente po r necesidades recono
cidas de la -enseñanza con carácter de au- 
miento en plantilla en tan to  dicha necesi
dad subsiste y  se com prenda en presupues
to y cuyo nom bram iento se hace por con
curso' al igual que el de los n um erario s; 
d  pers-onal que por fa lta  de concursantes 
a  las plazas de P rofesores se nom bra obli
gatoriam ente para desempeño de este co
metido, 'Con arreglo  a los térm inos d d  ar- 
tüoulo 10 d'eíl Real decreto antes, citado, y 
cubre de este moido plazas vacantes de 
plantilla, 3̂ el de las Academias de Sanidad 
M ilitar y  de A rabe d'e A frica, por último, 
que, con arreglo a  los preceptos de funda
ción, ha ide desempeñar clase den tro  de la 
íplantilla asiigniada a  los estabilecimientos, 
pero con- anexión a o tra  destino reglam en
ta rio  principal, ha  de entenderse que en

todos los casos re'fieridos en que se ej'eroen 
los cargO'S. por m inisterio de tales disposi
ciones legales les comprende -el derecho a 
la.s gratificaciones establecidas dentro d-el 
estricto criterio- sustentado.

E n  cuanto a la gratificación de Industria, 
debe ¡estarse a  igual aclaración por lo' que 
se refiere a lo-s destinos que se ejerzan con 
dicho carácter estable, 3̂ entendiéndos¡e que 
la exdlusión que se hace para su p-ercibo 
de los Jefes del detall de establecimientos 
sólo alcanza a los ¡que exolu'sivamente des
empeñen este cometido adm inistrativo; pe
ro  no en cuanto a, los que, adem(ás¡ -de él, por 
extensión de funciones, tengan el cargo de 
Jefes de labores de los. respectivos talleres 
con arneglo al principio establecido; como 
analoigamente con respecto^ a cualquier o¡tro 
personal atíminiistrativo: que por precepto 
reglamentario' desempeñe, en fábricas fun
ciones conexasi de carácter técnico indus
tr ia l; así como, por ilo que se refiere al 
Cuerpo db Ingenieros, sie sobreentiende 
que en la designación del personal del C en
tro  Electrotécnicoi y  ¡de Comiunicaciones, 
empleado en laboratoriosi, se comprende 
determinadamiente, con opción a lia gratifi
cación de industria, el del actual laborato
rio  del material- en tanto no se re funda  en 
aquel Centro, a  tenor de lo  consignado en 
la le tra  f )  -de la bas-e 7.  ̂ de la ley repetida 
de 29 de Junio último.

.Respecto a  la  gratificación de mando y 
de equipo' y m ontura, debe tenerse -presen
te que, comoquiera que por precepto del 
artículo 21 de las instrucciones para el ré- 
gim¡en in terio r de la  Escuela Superi-or de 
-Guierra, aprobadó -por Real orden de 31 
de A gosto de 1905 (C. L. núm ero 173), los 
Oficiales alumnos, gozan de los- mismos 
sueldos y ¡gratifi-cacio-nes que los des igual 
empleo que presten servicio ¡en los 'Guerpo's 
montados, cualquiera que sea -el A rm a o 
Gueiipo a que pertenezcan, form ando Cuer
po y -considerándose como¡ actos del servi
cio ¡eil que ¡desempeñen dentro y fueraí de 
la Escuela, ha de entenderse que bajo la 
especificación consignada -en la Real orden 
de 20 de Diciembre último s-e -comprend'e 
a todos los alumnos, en estudi-o y ¡en p'rác- 
ticas, con deretího por 'tanto a lasi gratifica
ciones de referencia lo¡s Capitanes, y  a la 
-de equipo y imont-ura los Subalternos, ¡re
putándose a to¡dos' imontados por la pecu
liar oírganización de di¡cho iCentro.

P o r último, se hace la aclaración de que 
la gratificación -de residencia señalada a los 
M'édicos de asistencia de las plazas de M á- 
drid  y Barcelona se refierie! iinicamente a 
los designados con carácter perm anente 
para  la  asistencia facultativa domiciliaria a 
¡Generales en situación de disponible 3̂ re 

serva ; a  Jefes y Oficiales en iguales situa- 
cionies y reemplazo, y a icaballeros de las 
Orde-nesi ¡de San E-ernando' y pensionistas 
de San Hermenegildo retirados, con dere
cho a dicha asistencia, ¡los cuales Médicos 
son tres' para  la plaza, de M adrid y dos 
para  lia de Barcelona.

D¡e Real orden lo digo a V. E. para  su 
conocimiento y demás efectos. Dios gu a r
de a  V. E. 'muchos años. M adrid, 25 de 
E nero  de 1919.

B ER E N G U ER
Señor.....

MBOSTBIO DE HAOEIIDA
REAL ORDEN

limo. S r . : Al amparo de la disposición 
transito ria  23 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre próximo pasado, se han producido 
pD ciones de inclusión en el escalafón de 
funcionarios del Cuerpo general de Admi
nistración de la H acienda pública, que, exa
minadas atentam ente por la Sección del 
Personal, han determinado el reconocimien
to  del derecho reclamado en unos casos, en 
otros la negativa de -inclusión por diversas 
causas legales y en algunos la suspensión 
de acuerdo hasta que se aduzcan pruebas 
de la pertinencia de la petición deducida,

S. M. ¡el Rcy (q. D. g.) ¡s'c ha servido 
conoeder la inclusión en sus respectivas es
calas de ios funcionarios cesantes com
prendidos' en, la relación núm ero i adjunta, 
desestim ar por los motivos que se enume
ran en la núm ero 2, la petición de los en 
ella comprendidos y conceder un plazo de 
un mes, a contar desde ¡el siguiente día al 
de la inserción en la G a c eta  M A D R iB - de 
¡esta disposición, a los incluidos en la nú
mero 31, para que presenten en la Subse
cretaría los documentos justificativos de su 
pretendido derecho a form ar parte de los 
escalafones de este M inisterio ; debiéndose 
dar traslado de esta disposición a los D e
legados de H acienda para que sea inser
ta en los Boletines Oficiales de cada pro
vincia, haciendo referencia a la fecha 
de la G ac e t a  d e  M a d r i d  en que se publi
quen las relaciones citadas, con el fin de 
que llegue a conociminto de los intere
sados, muchos de los cuáles no consignan 
en sus instancias datos precisos sobre su 
residencia y habitación.

De Real orden lo digo a V. I. para sü 
conóci-miento y exacto cumplimiento. Dio-s 
guarde a V. I. muchos años. M adrid, 18 de 
E nero de 1919.

Señor Subsecretario de

-CALBETON 

■este M'inistrio.
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3ST-ú.m.ero

RELACION de los íuncionaríos cesantes de este Ministerio Que, con arreglo a lo mandado en ia disposición 23 transitoria del Re
glamento de 7 de Septiembre próximo pasado, han sido incluidos en los respectivos escalafones por haber probado su derecho.

N O M B R E S  Y A P E L L I D O S

D. M anuel D arao González..................................
Perfecto A lvarez y A lvarez..........................
Eugenio Fernández Sánchez.........................
A m ador C okhero  3/ Cadenillas  .......
José Sartoüi y B aguero...................................
Luis Sauquillo Fernández...............................
Joaquín Vicens y P o ch ................... ..............
Carlos Castel y González.........................
José Genovés Méndez ............... ................
Ju an  Ponce de León y E ncina ...................
M ariano Jim énez Berirjb¡¡o............... ............
Jn a n  Bernalde González................................
José V illazán Lutijano.......................................
C arlos M aría  Fernández B lanco................
A urelio  A nas B aena.........................................
Ramón Sanjuán M ontes................................
A gustín  D íaz H ernández................................
Fedíerico V ictoria de L ecea............................
A ntonio de Rivas y Cano.................................
Dámaso Vélez G osalrez................................
Tom ás J. 'Guerrero y  G uerrero ..................
A rtu ro  M oreno D iaz........................................
M anuel M artínez Fernández.........................
Luis Entram hasaiguas y C arsin i ...̂ .......
M anuel M aría  Cavan illas y A rm endáriz....
R afael B arrionuevo y R uiz-SoM ado...........
José C analejas y P ra ts ....................... .............
B albino Menciá y G arc ía ................................
José V alls y Cabeza........................................
Servando F rancos P érez ...............................
F rancisco  Pasa  M onje ....................................
José Castellón y R ie ra ....................................
M odesto L asaosa y M en é ...........................
G erardo F e rre r y  R anea ...................................
M anuel M arín  Cas ti llo ....................................
M anuel Iglesiais Pére^ ......................................
Juan Villén Cruz........................................ .........
José Fernández 3’ R a to ................... <................
E nrique de Sosa y S alvado.................... .

' F rancisco  Sanjuán y M ontes.........................
A rtu ro  P asto r C onesa......................................
José F. de la R eguera y  G aestuez ..... .
F rancisco  Fuentes C astro ...............................
V icente G arcía V alero  ,..........................
A ntonio López González ........ ...........
G regorio Espin y  L aca l..................................
José Soto S uárez............................ ..................
José M aría  V illa r 3’ Z abaleta .....................
Juan  M iguel 3̂  Sim ón.......................................
M anuel L obit F ernández  ........................
A ntonio Aladós López.................... .................
Juan Clapés Fdscandell....................................
Juan  Fíernández M artín ....................... .̂........
Juan  Soliv/artz y  M atos...................................
Juan xApariclo y  G il.,.......................................
José Mej i a S alvador ,......... .............. ...
M anuel Iglesias Pérez  .....................
Juan  Villén C ruz ...........................................
F rancisco  Bello y M antre ...............................
Gregorio León .C ixe ...................................
Pab lo  Jo rdá B asó...............................................
B aldoniero Pérez xMitaro  ..........................
José García A znar  ....... .......................
Francisco  Jiménez y Jim énez...........................
M anuel M artínez C árdenas................ ..........

CATEGORIA

Oficial s(egundo. 
Idem.
Idem^.
Idem.
Oficial tercero. 
Idem.
Ideniu
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
A uxiliar segundo. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idenit
Idem.
Idetn.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ■;
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. ' '
Idem.
Idem.
Idean.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem. "
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N O M B R E S  Y A P E L L I D O S

D. José  Serrano de la  Pedros a ............................................
Ram ón P ad illa  y P ad illa ............................ .............. .
Isidoro  M artínez Id p e z .................................... ..............
P edro  G arcía V aldecasas P áez .....................................
Aquilino N ovas Ju s to ........................................ .
Gregorio A lvarez M arinlero  ............. .......................
R icardo Lorenzo Cao....................................... ............. .
M iguel López Ig lesias...................................................
Eduardo. M aroto  G il.......................................... ...............
D om ingo Rodríguez O liva................................................
M ariano Conde S errano  '.......................................
■Faust ino' H e riián dez T  a vera ...:.....................................
Bla¡s Gómez T ortou  Sal aza r  ................ .............
A ntonio Param es y González............................ ..............
Simeón P arro  C acharro ..................................................
M áxim o Pérez A lvaiiez....................................................
A rtu ro  Rueda E lía .. . .  ......... ...................................
A ntonio López V alencia........................ ..........................
L eandro B lay y C h arv a ............................................. .
Cecilio G arcía Salm orai........................................ .
Aristarco: A lonso R odríguez  ............... >...................
F rancisco  M ota A lcázar..  ................... ....................
León Zazo R izaldos.  ........... .................
Ismáeli N ieto  T in o . -------- --------------------------
José Sánchez L ogroño............................................... .........
A ldeolgo M oreno A rredondo  .......................
G erm án B rasero  y Echegoyen............................. ..........

. J  o s é P  e r er a Camp 0 s  .............................
Angel M orales R odríguez...................................................
Tom ás Can(ellero y M oreno  ................ .
M anuel G arcía R odríguez....................... ....... ..................
Jo'sé M aldonado Cabello........................................... .
Mi gtiel Es coz Céspedes......................................................
D iego P inteño del P ino   ......................................... .
José López R uiz....................... ..............................................
A lejandro A lcázar T o rre s ..................................................
V íctor Iglesias R cdríguez.................................................
M anuel Cabedo B allester (ingeniiero industrial)..-..

CATEGORIA

A uxiliar segundo. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
P o rte ro  segundo. 
P o rtero  cuarto. 
Portero  quinto. 
Idem .:
Idem.
Ordenanza.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Oficial slegundo.

M adrid, 18 de E nero  de 1919.—A probada por S. M.—E l M inistro de H acienda, Calbetón.

í T - u - i a a e r o  2

RELACION de individuos que lian solicitado su inclusión en los escalafones de este Ministerio al amparo de la disposición 
23 transitoria del Reglamento de 7 de Septiembre próximo pasadoj cuyas peticiones se desestiman por los motivos que se men-

N O M B R ES Y A P E L L ID O S

D. José Diez de la Cortina y de O laeta.

Categoría que pretendían 

se les reconociera

M anuel Sánchez Espinosa^....
P au lino  C alvo Aguado...).......
Ad o Ifio Riva s- Cueva s  .

Pedro  A rnaus L am aña .

Rafael B eltranin i de Cáceres
M anuel D essy A lm iñana.........
Joaquín Garda Mora..............

Jefe de Adíministración...

Oficial .................
Idem  ............. .
Idem  ............

A uxiliar segundo.

Idem ......................
Idem  ....................
Idem  ........

M O T IV O  PO R  Q U E  NO F ü E R Q N  INCLUIDOS^

Porque los siervicio>S' que alega son d|e: U ltra m a r; y no 
habiendo sido clasificado por la  Jun ta  creada para  ta l 
fin por el R eal decreto dé ó de Octubríe de 1899, p o r no 
haberlo solicitado’, no  puede ser considerado como ce
sante de Hacienda.

Idem id.
Idem  id. y fuera de plazo.
H aber sido jubilado, por cum plir la edad reglam entaria, 

por R eal orden de 17 de Noviembre de 1911.
E sta r extendidos los documentos con que pretende justifi

ca r su derecho a  nom bré de D. Pedro ^ a r t í n  A rnau.
Por e s ta r producida su petición fuera de plazo.
Idem id.
Idem id.
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NOMiBRES Y APBL íEIDOS
Categoría que pretendían 

se les reconociera.
AIOTIVO POR QUE NO FUERQN INCLUIDOS

D. Aurelio Lóplez Blan'co..,.............................. — Auxiliar segundo............... Por estar producida su petición fuera de plazo. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Manuel Puga Vázquez ............................. Idem .....................................
Pedro Brionies García ................................... Subalterno ...........................
Juan Buger de la Cruz............................ Porter0 s egund 0 ................. Estar desempeñando plaza de Portero cuarto en la D irec

ción General de Propiedades e Impuestas.
No haber sido más' quie Auxiliar temporero.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

•Xlfll'l 1LJLl'C* y X ..... .
Antonio Lafuente Barrios.............................. Idem ......................................
Gustavo López Terriza................... ................. Idem ................ .....................
Eduardo Muchada Cárdenas'.......................¡... Idem ......................................
]M anu e 1 Rap a lio Ve I a............................... ......... Idem .....................................
Manuel Santurdie Miguez.................................. Idem .......................................
Eladio Saco y García....................................... Idem ...................................... Idem id.
Lu i s Sjerr ano C a rb ál a u....................... ............. Idem ...................................... Idem id.
Justo V illar y  P iña.... .............................. ....... Idem ...................................... Idem id.
Antonio Ros Rom¡ero..... 4.................. .......... Idem ................ ..................... No haber sido jnás que Administrador de bienes nacio

nales', sin categoría administrativa.
Ser Auxiliar de Caja cesante.
No haber sido más que Auxiliar de las minas de Almadén.
N o haber sido más que Escribiente de la Aduana de V a

lencia.
No ser mlás que Perito mecánico eilectricista.
N o haber desiempeñado más destino que el de Ayudante 

de Minas len la de Arrayanes.
Idem ídi.

Adolfo Sanjuán M ontes............................... Idem ......................................
Inocencio Urbano Romero Cabanillas...... Idem ......................................
Inocencio Domingo Navarrete............... .

Enrique Pujalte García....................................

Idem ......................................

Idem ......................................
Felipe Ati chati Morón........................ ............

Cristóbal Labella M orillas...............................

Idem ..... ................................

Idem ..... ................................
Andrés Palomares Núñez............................... Idem ..................................... Idem id.
M iguel Puüalte García*........................ . Idem ...................................... Idem id.

Madrid, I 0  de Enero de 1919.—Aprobada por S. M.—El Ministro de Hacienda, Cailbetón.

3S r - á m .e r o  3

RELACION de individuos q.ue han solicitado su inclusión en los escalafones de este ^Ministerio al amparo de la disposición  
transitoria 23 del Reglamento de 7 de Septiembre, a quienes se concede plazo de un mes para probar documentadamente su 
derecho.

NOMBRES Y APELLIDOS

D. F ru to s Pai'tal d'el Cas ti lio ...........................
M iguel Palom>er A bad...................................
B artolom é Gen oves M éndez........................
xMidrés G uardia y M artí................ ..............
Pedro  López Pradois ...........................
P rud  es viudo Daniel Duna y C árdenas....
L uis M oreno Caballerio...............................
F rancisco  Palac io  C am ba..........................
E inilio  D elgado..............................................
Rufino M anoeb o   ............................ ........
Jos/é R ayo  .................  ....................

A lberto  H inestrosa.........................................

Categoría que pretenden  

se les reconozca.

O ñcial . 
A uxiliar 
Idem  ... 
Idem  ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem  ... 
Idem  ... 
Idem  ... 
Idiem ... 
Idem  ... 
Idem ..,

MOTIVO POR QUE ESTA  PEN D IEN TE SU INCLUSION

Remisiión de los documentos que acrediten su derecho. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idiem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Madrid, n8 de Enero de 1919.—^Aprobada por S. M.—El Ministiio de Hacienda, Calbetón.
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